
 

 

C/ JOSEFA VALCARCEL, 44 
28027 MADRID 

 
Asunto: Eliminación de abono de sanciones 
en metálico en denuncias en carretera. 

 
 
 

 
Instrucción 13/ S-128 y GE-75 

 
 

El Capítulo III del Título V del Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, tras la reforma operada por la Ley 18/2009, de 
23 de noviembre, dedica varios preceptos al abono de la sanción en el acto de la 
denuncia, reconociendo el artículo 80 del citado texto legal que este pago voluntario 
en ese momento conlleva, entre otras importantes consecuencias, la reducción del 
50 por 100 del importe de la sanción de multa y la terminación del procedimiento, sin 
necesidad de dictar resolución expresa, el día en que se realice el pago. 

 
El derecho del denunciado a un abono inmediato de la sanción no puede 

circunscribirse hoy a que el mismo tenga que realizarse en metálico, sino que debe 
ser puesto en relación con la lógica evolución de los sistemas de pago que se vienen 
consolidando desde hace tiempo en la sociedad, especialmente los sistemas 
relacionados con tarjetas de crédito y de débito. En este sentido, los artículos 74.1, 
apartado c) y 80 del texto legal, se refieren al abono de la sanción en el acto de 
formularse la denuncia, pero no señalan de forma expresa que este derecho deba 
ejercitarse con el abono en metálico, sino que la norma lo que exige realmente es 
disponer de medios de pago que puedan hacer efectivo el derecho a acogerse al 
procedimiento abreviado. 

 
En estos años, la Dirección General de Tráfico ha puesto en marcha nuevos 

sistemas de pago que permiten al ciudadano efectuar el abono de la sanción de 
forma casi inmediata para ejercer su derecho al procedimiento abreviado, como son 
los pagos con tarjeta de crédito y débito, pago telefónico, pago en sucursal bancaria 
y pago en oficinas de Correos. Nada obsta pues a que, de forma general, no se 
admitan abonos de sanción en metálico a los agentes, dando así una solución 
organizativa a esta cuestión. 

 
Esta prohibición general del abono de las sanciones en metálico en el 

momento de la denuncia debe ser modulada cuando el infractor no acredite su 
residencia legal en territorio español. En este caso, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 67.4 de la Ley de Seguridad Vial, el denunciado viene obligado a realizar 
un depósito del importe provisional fijado por el agente, y este depósito puede 
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efectuarse mediante tarjeta de crédito, o en metálico. Aunque lo ideal es derivar el 
pago hacia uno de los sistemas anteriormente descritos, lo cierto es que, para este 
tipo de infractores, debe quedar por ahora la posibilidad de pago en metálico. 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 
1º. Desde el día 25 de febrero de 2013, los agentes de la Agrupación de Tráfico 
de la Guardia Civil no admitirán abonos de sanciones en metálico. 
 
2º. Queda exceptuado de lo anterior, y por tanto se seguirán admitiendo pagos en 
metálico hasta que se disponga de otras alternativas, los supuestos de 
infractores que no acrediten su residencia en territorio nacional, por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 67.4 de la Ley de Seguridad Vial. 

 
Queda derogada la Instrucción 02-GE/26. 
 
 

Madrid, 21 de febrero de 2013. 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE TRÁFICO, 
 
 
 
 
 
 

María Seguí Gómez 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A todas las Unidades del Organismo. 


